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AUIENTO DE CAPEPAL
 

 DE la SOCIEDAD ANOUIMA "PHE TRSALYA SPRINGAS COHPANY" ,

Por€/ 80.000,00
 

 

 

 

 

 
?:_Guardo Gano, Don Luls Felipe Donosó Barba y Capitán Don vir-

. gllío Guerrsro, casados; ylos señores uel£guel Angel Alvares |

viudos los señores Don Manuel sártén Naverro, Don álfonso En

 

y José María de le Torre, BOLtero» *Yofos vecinos de este lu»
 

e gary mayoresde edad, a quíenes conozgo, de que doy £6,ydl-

  

cont que el Señor Ganóy por 2ue propios derechos, a nombrá y
 

en representación de la Señorita Rose Mat11de Guerderasde

y también a nombrey en representación de le Socledsd The Te-

SpringsCompanys según lo acredita.

el nombramiento que se insertas y loa demás comparecientes;

como mu Presidente,

_por derecho propio, elevan a oscritura pública el emmento de 

espítal de la Sociedad Tho Tesalia Springs Company, acordado

en la Junta General Extreordinaria, constante del sicta trans

orita en el oficio que me presentan y que es del tenor sigutane

£02= "Quito, a vetntíuwi de Julio de míl novecientos veintio=

 

Sho." Señor Don Fernando Avilés Flores.» Cíudrd.- Señor Esori-

heno.» Loseccionistas de la Sociódad ta Soniattca

 

   en Junta General Dxtreordimarie, resolvieron, de aquerdo eon
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sas Estatutos, elevar Su capitel Sob2ea $n una sexta más o sen
 

¡sunbutarloen tincuentamil guerog,- Laparte del eota apmesal. |
 

Gas pertánento-a dicho aumentodloe cona sigue:"En Quito, al
 

de la Soofedad, Carrera Garefa Horéno,rán

vajo la presidsnola del Señor Don Alfonso E. Gama, Presidente

Atecteueos de ¿Julio ds 11 noveciontos. veintiocho,en el soul
 

 

co sosenta y oghos 

 

del trestário, se reunieron en Junta Goneval Extraordinoria
 

pH
208 stgutentos Holtornga Acolonistas: Doctor Pablo Lo Navarro;|
 

 

quien representa eineo acciones, cínco rotas; Capitén Don Vin

silo 3. Guerrero, nan sóción, un vot.oj pon Miguel Angol Alvar
 

-Ponj dos accionsa, dos votoss Don José Marta de la Toro, dos
 

fociones, Los toteniDos HMexueol Tavayrroy noventay tels accio. 

182), noventa y aeto votogj pon Alfonso Es Gano, cincuenta sae
 

elorós, etneuente votos] 91 mismo en representeción de la Séfic
 

Píte Rosa rata1d0 Guarderas, setenta y cinco acciones,setenta

_deras. villaets, treínte acelones, trolnte votos; y el gusoria

y eluco yotos$ $1 miéno en representación del señor Pablo Gnaj
 

 

40 Cerante Sooretarios trointe y erho acciones, treinte y coho
 

VOÉQH.+ Do: acuerdoconlos Estabutos vigentes se d£ lectura a
 

(28 Convocatoria que pará La presente Junta £0 nf hecho por la
 

prensa y de Eruerdo con elle, se dá lectura de los Artículos.

_VéLniduno y treintay selg.”Se puso én Slecualón la proposte

 

 

ctóndel Directorios de enmentar el Capital Bortsl ón lacanti
 

. 680. de cincuentatemilsueroslo quo se resolvió hacerto pór unfps
 

No om A—ÉÁ > AA =

pimidad.rA reparto de les cinguentea acciones de un mil sus
 

 

eres efda une de decidióhacerla en la siguiente formatee Sara

res anuel A. Navarro, Pebló Isasc Faverro, Joré Morfíe dele
    Torre y Miguel Angol Alvarez, cuyas sociones suns clento cincpy
 

 Ae xI[X-—mm AA -
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tienen desecho a Suscribiy dleciaiste y media soclonas Seto»
 

pita Rosa YU. Guerdoras, tíeno derecho e matioribir.doce y. 18m
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del Dr. asaao0iones, habiendo la señorita Roga Hatildo. luar
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mer seras”, > ido su devecho obre la mediaacción] elseñor Hanuel Ka" Hal»
PALACIO DE JUSTICIA

QUITO 5 varros tiene derecho« dieciocho acciones. y Rosa. 4. ca

 

 

 

doce A00lonoNao Señor Don Alfonso E. Game, echo y un tepoto o
 

acetonss) Le Pa DonosoBA seis y un tercio tfacionan;y. Sa .
 

] gor Cepitán Se Virgiito0

 

Éro,. un sexto de «oción; Setior
 

o Alfredo Pinajero, ua $9xto." Les partes de una acetón £ -3au :
 

quet£enendenmsno 108 SeñoresAlfonsó Es Coma, En P. Doónosa
 

Bayba y Alfredo Finajera ceden 57 soñior Captión. B.. Virgilio
 

Guerrero, quíen puedo ausoríbtr una acción; Alfonso.Be Gano,
 

 

ooho acotones, Lute P. Donoso, tela acclontn.» El señor Pa»
 

ble Guarderas tiene derecno a cinco aceclon$s). pera coma di.
 

15 cho senor se hallaen la sotuslldad en Europa» ei soñor ton
 

arfonsa Es Ganó, podrá susoribir dichas acofones, conservan.
 

es do el años Guarderas la opeión de renfiquipiplas » su re
 

15 | BO abonando £1 señor Game les cantidades que Íste hublára pre

0 gado por las secciones mía el interás del ábes por elento a»

must sobre les cantidades págadas.- la forma de prgo será la
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siguiente: el veínte porciento 41 flemar la escritura, 8l -—»
21

¡ cuarenta por ciento después de treinta días de suicrita la
1 22

 

 

DD 23 escritura yel cuarenta por clento restante, sesenta días ms 

2a | dcspués.y.10Ídn que fué ta presente actká fué aprobado sín
 

25 ninguna motsfienctón.. El Frasifonte del: Disectoris.e (2)
 

 

27 Barba.» Lo que transoríbo a usteóá pera que se sirve slovár
   a escritura pública el aumento de capital de la Sooleded,114»

28 |-



| nandousted tas clnsulesALio P» DonaedBarba, coronarÑ
 

(Hastaaqu ezoficio) se LOS señores gomparcolentog retiros
 

- en todes sup perteseoficfo.krenperitos>- Él norbremtento
 

de Prostacnto es cono BIgust? “Quito, a trore delarzó dema
 

novgotentosvOErtAC0MO. Señor. Lon Alfonso E. Tama Pronor
 

At.May senor. miot- Muy honrogoy grato e .98s mentfentar a
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-gemiento de asta óscritrrna se obáervaren los precoptos legár-
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. mHel Escríbano, én prosengia de 108 testigos que concurra»18|

19

20

21

22 |

23 |

24

25 e.

26 |

27 -

Usteg que 15 dute Gonsral do Accionistas do fhe ensTta.reas
 

 Springó Cors reuntén el ala de tyer, el1aló € Usted pera du
 

] Presidente, de ácuerdo son $1 Artículovointisals de los Es»
 

tatutos vigéntogwe A) foltoftay sel señor Gens por tan acertada
 

| srenpión eel suscrito Gerenta 19 Solicite tarbién de podeptos
e

 

- sentar 09.a vetioss e inteligente cooperación del móevo Sem
 

- Bop Prosidonte, parala. buena ynereha de los negúcios do 19 +=

ter
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o Sop1044d." Der "señor. Sérentas Hay. etormtenmonta. Por Tho Tonagar 
ila SpningaCde h E. Dorso Port Gerente” 436 PFára si encia:
 

 

les del 000) y icÍga que les fué a los comparecióntes,.por
yoo

 

EE

 

- yón en unidedde 25to, ae ratifican, me facultan púrahater»

La Snsoribin, y firman cómmigo y sondichos testigos qué son

- dosseñores. Cartos DonosoT8880, Sergio Rodrígues 141Jagónos

 

 

y ALOZapdo“apkur, 2aóneos, de este vecindario y mayores ds
 

blo le MaventoaHe hs HOvR Alfonso Es Cam,yo Le Po Bo.

AA

past, a anfenos. 9onoatos. de que doy 164 (firmado). pre Pomo

  

 

 

sríbano, Pernendo miss.p..aoroóe RAZONES. AL HARGENDE LA Más
  

28  TRIB:* “Por espgritura suscrita ente mí, 6l veinticinco de.
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- Abril último, es reformaron y codificaron los Estatutosde The
 

| Temalta Springa Cde Haya doce de mí2 novécientoscuarentaPenta y

 

SInc0." D. B+ Eldalgo”"¿mar "Roformaón porla ptorgada nteel

 

movecientes treintay cineo.- Da Be Hidalgo."

   

SEÑORIPA ROSA HATIIDE GUARDERAS AL SEC A 0

AANEnla ofudad do Quito, Capital de la Repitadól Bong
 

de, E velutinioto de Juiio de m1 novecientos vointToschoj ano
 

 

 

te mí 91 Escribano Fernando Avti6n Flores y los testigosque

mn, Sompareno la señorita Rosa Métiide Guarderas, do exa

 

 

doy *6, y dles: que:el señor.don Aiforgo Eduardo.Gomis$6 60m

ta vectadavio, soltera y mayor de edad, e quién condEoó, de que
 

 

 

flores”poder sapeciól pura que, a nombre de la señorita een

te. Inteyvenga en el contrato de aunento de oftpitel de 21a sous
 

ctaded The Tesalía Springs Company, acoráado en 2a Ruta Gán

rel Extraoralnaría dol 4isgínueva del presente mi 11

  

 

 

 

   
sigas que concurrieron en unided de acto, sa ratifica y firma

-de esto vecindario y msyuresde_Aánty a quieres concsto,de ao 
Aoterminado gn sea Junta Generadae Loto esta poderala setto»
 

rita ctas carita, nor mí el Eseyíbano,

comigo y asa dichos testigos que son los señores Alfvedo Pi.

1áberto Darán, Antonio Josde Sierysy Rioerdo tutos; 1dón00s,

Pta. Dubén=» Ricsrdo afioR.» El Escribano, Formando Avilés Pod

Se otorgó ante mí, y doy esta primera copia, en Quito,a vefn. 
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tisiotela sulto de mil novecientos Yolntictho." (Stguen el
 

Signo y al selto) año22 Escribano, Formando AVILON Pino EME
 

DADO. Polos,» Ll.” Pronidonta¿+ Don. Villaofa derecho.
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oteraó anto “2 Escribáno Euñop Fernando Avilés Flores,SUYO «t
 

- Syahivo se hate actualmente a mi carga.” Conflero este QUIN=

TA COPIA, : Quita, a tratare de Junto da mil novestentos
 

sesenta y GOai
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QUITO
 

 

Con esta. fecha, queda inscrita en el Registro de So-
 

ciedades dela Superintendencia de Compañías, bajo el
 

No. 2008.21 , la presente Escritura, que fue aprobada
 

_Bor al AlcoldeSegundo Cantonal do Pichincha, codiento contencia do 26.01.35, on virtud do la cual
 

so eutoriza la roforma de ostatutos y prórroga dl plazo do la compañía "THE TESALIA SPRIUSS CORPALVO;
 — asta oseritura fuo- >= === c>-

Ñ inscrita con el No. 33 do 903.35 del Registro Mercanti lÍfuito)
 

Tomo 66 , de acuerdo con la ley.
 

Queda archivada una copia de este instrumento.
 

 

Quito, a 6 doJulio da 1971.
 

Dada y firnada on Quito,a 28 do Dicionbrodo 1972.
 

 

va,
 

RAZON: Siento por. razónquelainscripciónque-ontecedo,-correspondiente.

a la escritura pública de Reformade Estatutosy Prórroga de Plazo de la
 

compañía anónima denominada"THZTESALIASRPINGSCOMPANY",cclebrudaen

la

ciudal de Quito, el 23deEnero de 1935.-Fuefirmadoporel doctorMarco ——

Antonio Cuzmán.C.., Superintendente-4e-Compañifas,—enQuito,-a28-de-Diciem—

_brede 1972.-CERTIFICO.-_

QUITO, a 5 de Enerode 1973.- 

L£L 40 Z =

-- A/]Z aro-GuéntaHeredia,—
SECRETARIO GENERAL
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QUITO “e. 26

Con esta: fecha, queda inscrita en el Registro de So-
 

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el
 

No. 1080.21 , la presente Escritura, que fue aprobada
   

per ol Alcalda Pricero Cantonal do Pichincha, medianto sentencia da 2286-33, on virtud do la cual
  

so eviorizo la roforka do estatutos y prórroga del plazo da la coopaila 9TRE TESALIA SPRINGS COMPA
--- DY%;_estaoscriturafuo-——oo mood 

fx inscrita con el NO. sn de 29.08.33 401" Registro Mercanti Wavito)
 

 

Tomo 4 , de acuerdo con la ley.
 

Queda archivada una copia de este instrumento.
 

 

Quito,a6doJuliodo1911.
Dodo y firoada on Quito, a 20 do Dicicabre dd 1972.

 

 

 

_RAZON:_Sientopor razónque la inscripciónque antecedo, correspondiente

_8lhj escriturapública de Reforma.deEstatutos yPrórrogadePlazola 

compañía "THE  —TESALIASPRINGS COMPANY",celebrada on Quito, c1 23 de Enero
 

do1935.-Fue firmadapor eldoctor Marco Antonio Guzmán C., Superintendente

de Compañías, enQuito,a28deDiciembre1972.-CERTIFICO.-

_QUITO, a 5 deEnero de 1973. 

_/cenarGuantaToracia,

SECRETARIO GENERAL
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QUITO Pa. 27tn
 

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So-
 

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el
 

No. 1088-21 , la presente Escritura, que fue aprobada
 

por el Alcaldo Segundo Cantonal de Pichincha, nediante sentencia de 7.08-28, en virtud de la cual
  

se autoriza la roforma de estatutos y aucento de capital do la conpañía “THE TESALIA SPRINGS COHo

"7 PANVOS costa escriturafueCTOTT 7 >

A inscrita con el NO. 33 de 27-08-28 del Registro MercantilQuito

 

 

  

Tomo 59 , de acuerdo con la ley.
  

Queda archivada una copia de este instrumento.
  

Quito, a é de Julio de 1971,

Dada y firmada en Quito, a 28 de Diciembre de 1972,
 

EL SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
 

 

_RAZON: _ Siento porrazón quelainscripciónque antecede,correspondiente

_a la escriturapública de Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de la
 

_Compañía anónimadenominada ''THE TESALIASPRINGSCOMPANY", celebrada en la

NotaríaTercera delCantónQuito,anteelNotariodoctorMarioZambrano

el 23 de Enero de 1935.-Fue firmada por el doctor Marco Antonio Guzmán C.
   

SuperintendentedeCompañías, en Quito, a 28 de Diciembre de 1972.—CERTIFI

O
 

—QUITO,-a 5 deEnerode-19/3.-
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AS ( Y SECRETARIO GENERAL

Nx

 

 

  
 


